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Corresp. Expte.-D-00493/00 . H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9094 
Artículo-1°:-Declárase de interés social la escrituración de la parcela que ocupa el 
Complejo Deportivo "6 de enero cuya nomenclatura catastral es Circ. 1 - Secc. L - Mz. 
159 - Parc. 1; según título manzana M, quienes han acreditado en el expediente sea sus 
actuales poseedores. 

Artíci12°:-Ratiflcase compra ad corpus del predio de una superficie de 3.519,90 m2. Con 
la prodwión de 46,901 % para el Club. 

111 ,  

Artícúo-°.-En consecuencia solicitase la intervención de la Escribanía General de 
GobiO"r) ç$? la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en los artículos 2 y4  inc. 

O) det Ly Provincial 10.830. 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 11 de agosto de 2000 

e 

•0 



Registrada bajo el No 

.&TEPAFO 
PIEQTQRA JDMI 

IEO•hYAMIA QE 

.%IICHAIL-Opf 	 
ISTRAT IVA 
DuERNO 

PROMULGADA POR DECRETO NO_! 

DE FICHA_ _?0 2000 

E.8 COPLA FIEL) Ot 8tORIGINAL 

ALICIA . 3IE1AII MICHAILOFF 
vuno4o3i 	uv* 
.Iupiu,Aat4 as .ulsuu. 

0 


